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DECRETO 3372/1970, de 29 de octubre, por el que
se declara de utilidad publica la concentracum par
celaria de la zona de Navares de Ayuso (Segovia),

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la dispersión
parcelaria de la zona de Navares de Ayuso (Segovia), puestos
de manifiesto pOr los agricultores de la mil,ma en solicitud de
concf'ntracióll dirigida al Ministerio --de AgriCUltura, han moti
vado la realización por el Servicio Naeíonal de Concentración
Parcelaria y Ordenación Rural de 1m estudio sobre las cirr,un~

tancias y posibilidades técnicas que concurren en la cjl aca
zona, deduciéndose de dicho estucio la conv<'niencia de llevar
a cabo la conc€11tración pa."celaria por razon de utilidad pública.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, for~
mulada con arreglo a lo qUe se establece en la vigente L¡:>v
de Concentración Parcelaria, texto refundido de ocho de no
víembn; de mil nov€'Cientos sesenta y dos, con las modifkado:nes.
contenldas en la L€y de Ordenación Rural de veintkiete CP.
julio de mil novecientos sesenta y ocho, y previa delíberación
del Consejo de Ministr05 en su reunión del día veintit,rés de
octubre de mil novecientos setenta,

DISPONGO:

Artículo primero.--S€ declara de utilidad pública y de ur~

gente ejecución la concentraci6n parcelaría de la zona de
Navares de Ayuso (Segovia), cuyo perímetro será, en principio.
el del término munidpal del mi~mo nombre. Dicho perímetro
quedará en definítiva modificado en los casos a que se refiere
el apartado b) del articulo diez de la Ley de Concentración
:Par{'ela~>ia, texto refundido de ocho de noviembre de mil nove
cientos sesenta y dos.

Articulo segundo.-Se autOliza al Instituto Nacional de Colo
nización y al Servicio Nacional de Concentración Parcelaria
y Ordenación Rural para adquirir fincas con el fin de apor
tarlas. a .la conC€ntración, y se declara que las mejoras d('
interés agrícola privado que se acuerden gozarán de los benefi
cios máximos sobre c.(Jlonlzaeión de mterés jocal, todo ello en
los -casos y con los requisitos y efedos d<'termina.dos en los
parrafos e) y d) del artículo diez de la cUada Ley de Concen~
tración Parcelaria.

Artkulo tercerO.-La adquisición y redistribución de tierras,
la concentración parc~laria y las abe'as y mejoras territoriales
qUe se neven a cabo por el Estado en esta zona :>€ regtrán por
la citada Ley de Concentración Parcelana. con la~ Ir. xi;f;ca·
ciones contenidw; en la de Ordenación Rural de veintisIete de
julio de mil novecIentos sesenta y ocho.

Artículo cuarto.-Quedan derogadas cuantas di;~posiciones
de igualo inferior rango se opongan al cWllpl1mi;2llt::J üel pre
sente Decreto, facultándose al Ministeno de Agnt'ultUJ'a para
dictar las disposiclOues complei1J.€lltarias qU<f: reqU1era la ej€cu~
ción de lo dispuesto en el mismo.

Así lo dispongo por el presente Decreto, (jadoel1 Madriil
a veintinueve de octubre de mil novecientos ~2tcnta.

FRANCISCO F'RANCO

El Ministro de Agricultura,
TOMAS ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

DECRETO 337311.970, de 29 de octubre. por el que
se declara de utilzdad pu/>lica la concentmcic)n par
celaria de la zona de Navares de Enmedio (se~

gavia).

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la dispersión
parcelaría de la zona de Navares de Enmedio (Segovia) puestos
de manifiesto por los agricultores de !a mism:t en solicitud de
concentración dirigida al Ministerio de Agricultur¡. han mO
tIvadu la realización por el Se:vicio Naciom'.l d Concentración
Parcelaria y Ordenación Rural de un estudL sobre las circuns
tancia:; y posibilidades técnicas que concurrer. en la citada zona,
deduciéndose de dicho estudio la conveniencia de llevar a cabo
la conc€ntración parcelaria por razón de utilidad pública.

En su virtud, a propuesta del Ministro d~ Ag1:icultura, for
mulada con arreglo a lo que se establece en la vigente L-ey
de Concentración Parcelaria. texto refundido de ocho de no
\'iembre de mil novecientos sesenta :r dos, con las modifícacio~

nes contenidas en la Ley de Ordenación Rura~ de veintisiete
de julio de mil novecientos sesenta y ocho, y previa de1ibera~

cíón del Consejo de Ministros en ., reunión de~ dia veintitrés
de octubre de .míl novecientos setenta.

DISPONGO:

Articulo p:lmero.~Se declara de utilidad pública y de ur
gente ejecución la concentración }:arcelaria de la zona de Na
lares de Enmedio (Segovia), cuyo perírlJetn será, en principio,
el del término municipal del miSffic nombre. Dicho per:metro
quedará en definitiva modificado eL los casos '1 que se refiere
el apartajo b) del articulo diez de la LE'v de Concentración
Pa"celaria, texto refundido de ocho de noviembre de mil nove
cientos sesenta y dos,

Articulo segundo.-8e autoriza al Instituto Nacional de Co
lonización y al Servicio Naclon,:;,l 01'- Conce! tración ParcElaria
" Ordenación Rural para adqlJirir fln':a'5 con el fin de a~cr
tarlas a _G concentración, y se'ecla-ra que las mejora:" de
interés ag::'iccla privado que se eLe- den gozarán de lGS bene
ficios máximos sobre colonización de interé:: local; todo ello
en los casos y con los requisitos ., (·~-,:>-dos 0etel'lY:inados en los
párrafos c) y d) del artículo diez (e la cítr..da Ley oe Concen
t:'aci6r Parcdaria.

Artículo te~r.cero.--·La adquisición y l'edisfTilmción de tier'as,
ID t:on.:er¡traclOn pincelaria ~, laS obras J mejo~as terrítol"!>les
QU se lleven a cabo por ei Estado f.U estE zona se re"iJ',in
po' la eitada Ley de Ccncenfnldón F~celaria, con las mc,.~'ifí~
::a::iou:s contenidas en la de Ordf'nad6n Rural de veintí::iete
de jtiJi.ú (l':~ mil ncvcdentos sesen .. y och'J_

Artíeub cuarto--Quedan derogadas :-:\jilntas disposiciones de
igual o infccior r<:'.ng:) se opongun al cuuLplimie12to del t~T'e

f'ente D<:'creto. Let:ltándose al Ministerio d:.. Agrknltura para
rictar las disposidone<:. compler. "n,"ari2'~ que rf'quje'.a la eje
cución de lo dispuesto en el mismo.

As1 Jo dispcmgo por el presente Decret·· dado en Madrid
a veintmueve de octubre de- mil novedeni(J,. selenia.

FRANCISCO FRANCO

El Mínistro de A~ricultllra.

TOMAS ALLENDE Y GARCIA~BAXTER

DECRETO 3374/1970, de 29 de octubre, por el (j~le

>ir: declara de utilidad pública la concentJ ación par
celaria de la zona de Layas (Toledo),

Los acusados caracteres de gra'ledad que ofrece la disper
sión parcelaria de la zona de Layos (Toledo) puestos de ma
nifiesto por los agriculto~oes de la mism_ en solicitud de con
centraciór. dLig.ida al Ministerio de ArrlcuItnr han mo',:;vr,do
la realización por el Servicio Nacional de Concentración Par·
celaria y Ordenación Rural de Uf:. e::tudio sobre las cír:'J.ns
tancic y posibilidades técnicas ~ue C:ULurre:>: en la citada Z0na,
ue1uciéndose de dicho estudio la e :~:veniencia d'" nevar a cabo
lp cor:centrachn parcelaria por razón d\.. utilidad pl1blica.

En su vi: tud, a propuesta del ini:::tro de- Agricultura, for~
mulada con arreglo a lo que se establ€28 en la vigente ley de
Concentración Parcelaria, texto refundido de ocho de nc\'iem
hre de mil novecientcs sesenta y dos, con la:; modifLD.cknes
ccntcnidas en In Ley de Orden8.c~ón F:.ura~ de veinti~~icte de
julio de mil novecientos sesenta y ocho, y previa delihern. cFln
de- Ccn,sejo de Ministros en su n.'unión d~l día veintitrés de
octubre de 11.dl novecientos setenta,

DISPONGO.

Articulo Iómero_--Se declara de utilidad pública y de ur
gente ej :ccucitn la concentración parcelaría de la zona de La
yas (ToLyjo}, cuvo perímetro será, r>n "'1rineipio, el del té'.'mino
municipal del m>ismo nombre. Dicho peTimetra quedará en d~
finitiva modifj('~do en los casos • que Ee ref~ere el aparta~

do b) del a"ticula dIez de la Ley de (';')ncei.tradón ParcelarIa,
texto refundido de ocho de noviembre de mil novecientos se
senta y dos.

Artículo segundo.-Se autoriza al Instituto Nacional de Co~
lor..izací6n y al ServiciO Nacional de Concentrrción Parc€laria
y Ordenación Rural para adquirir fincas con el fin de apor
tarlas a la concentración, y se de:clar::t que las mejoras de
interés ag:ícola. privado que se acuerdEn gozarán de los bene
ficios má"dmcs sobre colonización de interés local; todo ello
en los CflSOS y con los requisitos y efectos determinados en
los párrafos e) y d) del articulo diez de la citada Ley de
COl",centración Parcelaria.

Artícub tereero.---La adquisición y redistribución de tierras.
la concentración pa' celaria y las obras y mejoras territoriales
que se lleven a cabo por el Estado e:1 est:-. zona se regirán
po la citada Ley de Concentración :t-arcelaria, con las. modifi~
caciones contenidas en la de Ordenación Rural de vemtisiete
df' julio de mil nC'ved€ntcs sesenta: ocho.

Artícub cual'to--Quedan derogadas cuant2, disposiciones de
ig:._ ..l o inferior rango se opongan ~ cuwplimie:1to del presente
Decreto, facultándose al Minífterio de A';!; icultura para dictar
las di;::posicicnes comprementarias que requiera la ejecución de
lo dispuesto en el mismo.

Asi .Jo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a veintinueve de octubre de mil novecientos setenta.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Agrleultura,
TOMAS ALLENDE Y GARCIA..BAXTER


